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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las empresas seleccionadas para proveer
las tarjetas identificatorias denominadas “carava-
na” y otras cuestiones conexas. Argul y otros
(3.385-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio y de Agricultura y
Ganadería han considerado el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Argul y otros señores
diputados, por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre la identificación del ganado bovi-
no y las tarjetas identificatorias denominadas ‘‘ca-
ravana’’; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que corresponda, informe sobre lo
siguiente:

1) Qué empresas han sido seleccionadas para
proveer las tarjetas identificatorias denominadas
“caravana”, según resolución 292/2003, del Ser-
vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroa-
limentaria (SENASA). Asimismo, qué mecanismos
y/o procedimientos han sido aplicados para di-
cha selección.

2) Cuáles son los requirimientos respecto del ori-
gen del vacuno que será apto para la exportación.

3) Qué cantidad de ganado bovino ha sido hasta
el momento identificado con este sistema.

4) Qué organismo dependiente de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación ten-
drá a su cargo controlar la inviolabilidad e
inalterabilidad de las placas identificatorias en lo
sucesivo.

Sala de las comisiones, 17 de septiembre de 2003.

Héctor R. Romero. – Adrián Menem. –
Guillermo E. Alchouron. – Haydé T.
Savron. – Luis A. Sebriano. – Julio
C. Gutiérrez. – Carlos A. Larreguy. –
Sarah A. Picazo. – Elsa S. Quiroz. –
Roque T.  Alvarez .  –  Alberto  N.
Briozzo. – Guillermo M. Cantini. –
Carlos A. Castellani. – Argentina
Cerdán.  –  Víc tor  H.  Cis terna.  –
Dante Elizondo. – Miguel A. García
Merida. – Angel O. Geijo. – Miguel
A.  Giubergia.  – Rafael  Martínez
Raymonda. – Aldo H. Ostropolsky. –
Blanca I .  Osuna.  –  Ricardo A.
Pat terson.  –  Mir ta  E.  Rubini .  –
Francisco N. Sellarés.  – Enrique
Tanoni.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio y de Agricultura y
Ganadería, al considerar el proyecto de resolución
de la señora diputada Argul y otros señores dipu-
tados, creen innecesario abundar en más detalles
que los señalados en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo cual los hacen suyos y así lo expre-
san.

Héctor R. Romero.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Según resolución 292/2003 de SENASA, el gana-

do bovino deberá tener en la oreja una tarjeta de-
nominada “caravana” donde estarán contenidos los
datos del animal.

Esta nueva disposición, referida a ganado para
exportación, contempla la necesidad de las exigen-
cias de mercados externos referidas a la trazabilidad
de los animales de modo de reducir o eliminar ries-
gos sanitarios en los cortes bovinos.

Dada la importancia que la aplicación de esta pla-
ca identificatoria, tendrá para la futura comercialización
de carnes al exterior, es de suma importancia cono-
cer cuáles son los requerimientos exigidos así como
asegurar los controles estatales de manera tal de
conocer cuáles han sido los proveedores seleccio-
nados a tal fin y cuál será el organismo de control
correspondiente.

Del control efectivo respecto de la inviolabilidad
e inalterabilidad de estas placas dependerá la posi-
ble apertura de mercados no sólo en la Unión Euro-
pea sino en EE.UU.

Dada la resolución de marras, una vez seleccio-
nados los proveedores, inscriptos en el registro
para tal fin, las autoridades competentes, asignarán
los números de identificación que serán entregados
a los ganaderos a fin de marcar a los animales en
sus orejas y diferenciarlos de los que no se desti-
nen a los mercados externos.

En el frente, la caravana deberá constar el núme-
ro de identificación individual del vacuno con  nue-
ve dígitos impreso en forma horizontal, desdoblado
en dos bloques. En ese sentido se especifica que
en el primer bloque se colocarán los primeros cua-
tro dígitos, mientras que en el segundo bloque se
ubicarán los últimos cinco. Al  dorso de la placa
identificatoria se deberá grabar el número de
RENSPA (registro del productor), correspondiente
al ganadero que registra al animal. A su vez se re-
quiere que el animal no sufra traumatismos locales
ni reacciones inflamatorias.

Todos los requerimientos y especificidades re-
queridas, no tendran ningúna utilidad si no se rea-

liza por parte de las autoridades competentes un se-
guimiento y un efectivo control de los mismos.

En el marco de las exigencias de los mercados ex-
ternos a los que nuestro país aspira a venderle cada
vez más toneladas de carne, las exigencias referi-
das a la trazabilidad de nuestros animales amerita
que el control efectivo de este sistema identificatorio
redunde en un incremento en la comercialización de
ganado vacuno, con la consecuente entrada de di-
visas al país.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto.

Marta del Carmen Argul. – Marta I. Di
Leo.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo  que a través del Ser-
vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
(SENASA), informe sobre diversos aspectos referi-
dos a la identificación de ganado bovino.

1. Qué empresas han sido seleccionadas para pro-
veer las tarjetas identificatorias denominadas “ca-
ravana” según resolución 292/2003, del Sevicio Na-
cional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.
Asimismo, qué mecanismos y/o procedimientos han
sido aplicados para dicha selección.

2. Cuáles son los requerimientos respecto del
origen del vacuno que será apto para la exporta-
ción.

3. Qué cantidad de ganado bovino ha sido hasta
el momento identificado con este sistema.

4. Qué Organismo dependiente de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación ten-
drá a su cargo controlar la inviolabilidad e
inalterabilidad de las placas identificatorias en lo
sucesivo.

Marta del Carmen Argul. – Marta I. Di
Leo. – María T. Ferrín.
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